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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
110. Proyectos de Ley

PL/000009-02
Enmiendas al articulado presentadas por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León 
al Proyecto de Ley de creación del Ilustre Colegio Profesional de Economistas de Valladolid 
por fusión del Colegio Oficial de Economistas de Valladolid con el Colegio Oficial de Titulares 
Mercantiles de Valladolid y de creación del Ilustre Colegio Profesional de Economistas de Burgos 
por fusión del Colegio Oficial de Economistas de Burgos con el Colegio Oficial de Titulares 
Mercantiles de Burgos.

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León, en su 
reunión del día 2 de mayo de 2017, ha admitido a trámite la Enmienda al articulado presentada 
por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León al Proyecto de Ley de creación del Ilustre 
Colegio Profesional de Economistas de Valladolid por fusión del Colegio Oficial de Economistas 
de Valladolid con el Colegio Oficial de Titulares Mercantiles de Valladolid y de creación del Ilustre 
Colegio Profesional de Economistas de Burgos por fusión del Colegio Oficial de Economistas de 
Burgos con el Colegio Oficial de Titulares Mercantiles de Burgos, PL/000009.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de mayo de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA

El Grupo Parlamentario Podemos en las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de creación del Ilustre Colegio Profesional de 
Economistas de Valladolid por fusión del Colegio Oficial de Economistas de Valladolid con 
el Colegio Oficial de Titulares Mercantiles de Valladolid y de creación del Ilustre Colegio 
Profesional de Economistas de Burgos por fusión del Colegio Oficial de Economistas de 
Burgos con el Colegio Oficial de Titulares Mercantiles de Burgos:

ENMIENDA N.° 1
Al artículo: 3.
Se propone la adición, tras la palabra "ley", de la siguiente redacción:
"de manera automática".
Motivación: mayor seguridad jurídica y conforme al Informe del Consejo Consultivo.

Valladolid, a 7 de abril de 2017

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos


		2017-05-08T09:33:45+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




